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Scgundo.-Las mCI:"cancias dc:mportación serán:

1. ·Poliestireno usif"generaJ en granza,.colar natural. al IDO por
100, P:E>39.02.31.3c"· ., .

Ter~ero.-Lo·s prod~ctos de exportación serán:

L 'Planchas':de poliestíreno 100 por lOO, uso general, para
moldOar, al vacío, P.. E. 39.02.38.

Cuarto.-A efectos "contables se establece lo siguient.e:

a) Por cada 100 kilogramos de poliestireno uso general real
mc~te contenido-en los productos que se exporten,: se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de.
admisión temporal, 0- -se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de
la citada materia prima~

b) Se consJderan pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado queda obligado a d~c1arar en la documenta
ción aduanera de exportación. y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas ,empleadas, determinantes del beneficio ,fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentaCión), dimensiones y demás características que
las, identifiquen y distiJJgan de otras similares y que en cualquier

- caso, deberán comcldIr respecti vamentt" con las mercancías previa
mente importadas o que en su eompensaóón se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones qllc estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorilar la correspon
di~'nte hoja de detalle.

Quinto.-;-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciemhre ~e

1987, <~ partir de la fecha de su publicaciún ('n ,el ,«Boletín OficIal
del Es!adO), dehiendo el Interesado, ~n su caso, solIcitar la prórroga
con tres meses de antelación a su c:lducid~d y adjuntando la
documentación exigida pOlla Orden del Ministerio de Comen.:io de
24 de febrero de 1976.

St.'xto.~Los países de origen de la mercancía a importar st'rán
,O(.i05 aquellos con los que España mantiene relaelOnes comercIales
normales. ,.

Los países de destino de las exportaclOnes serán aquellos con los
ljUe España mantiene asimismo reiaciollcs comerciales normales o
w moned;} de pago. sea convertible, pudiendo la DireCCIón (,eneral
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar cxpo.rtaciones a los
demás paises.

Las cxporlaciones realizadas. a p¡!r,-c~ dei territorio nac;onal
sllu3das fuera del ,área aduanera t2mblén se heneficiarán del
n:'gimen de tráfico de perfcccionan,iento (lC'tivo, en analogas
condiciones que his destinadas al extranjero

Séptimo.-EI plazo para la transformación "'y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior <1 dos uños, si
bien para optar por primera vez a estc sistema habrán de cumplirse
los rcquisitos establecidos en el punto lA de la Orden de la
Pn:sidencio de:! Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto dc la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de- te-brero de
1976. '

[n el sistema de rcposieió¡¡ con franquicia a;'ancelaria el plalO
para solicitar las importaciones será de un ano a partir de la fecha
ele l<lS exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a imponar con franquicia arance
];¡na en el sist.ema de reposición, a que tienen df.:'recho las
L'~:portac¡ünes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación, que el cumplimienLo del plazo para
solicitarlas.

En el sislt"ma de devolución de derechos, el pldIO dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporaClón y expona
Clon de l<-ls mercancías será de seis meses.

Octavo,-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente dcclanKión o licencia de
importación, en la admisión temporal, yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de imponaóón como de
la licencia' de exportación, que el titular sc acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistenia elegido, mcncio
nando la disposición parla QU~ se le otorgo el mismo.

Noveno.-las,mercancías importadas en régimen de trafico de
pcrti.'ccionamiento activo, así 1,.;0010 los productos tcrminados
exportables, quedaran som~tidos al régimen fiscal de comproba
ción, . ..

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
'v de de\"oluciún de dcrccnos, las ,exportaciones que se haya

efectuado d~sde el l de diciembre de 1985 hasta la a1L,;,(Jida ferha
de publicación en el «Bo1Ctín Oficial CId Estado» podrán acoger~e
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haY<-ln
hecho constar en la licencia de exportación y en In restante
documentación ,\duanera de despacho, la referencia de estar en
tramite su resolución.

P.ara estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a, contarse desde la fecha dc publicación -de f

esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
Undécirno.-Es,ta autorización se regirá, en todo aquello relativo

a tráfico depeFfeccionamiento-y que' no esté contemplado eR.-la
presente Orden, por la' normativa que se derivá de las Siguientes
disposiciones:

Decreto '1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» númao 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novie'm bre de

~75 (<<Boletín Oiidal del Estado» numero 282).
Orden'del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio oe 24 de febrero de ¡<:176

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (~<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la. presente aútorización.

Decimotercero.~El régimen de tráfico de perff'ccionamiento
activo que se autoriza por la pres~nte Orden se considcra_('ontinlJa~

ción del qu~enía la finna «Nudec, Soci1."dad Anónima"" según
Orden de 4 de noviembre de ! 983 «<Boletín Oficial dcl Estado» de
1 de diciembre), a efectos de !a mep.ción q.ue ,en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. par", su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 3 de diciembre- de 1985.-,P. D.. el Director general de

Exportaqlón, Fernando Gómel Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORf)LV de 3 de dicú'mbre de 1985 por 'la que se
auluri::u a fa ¡irmu <dntiusIrio5 BuilO, S'ocledad ..-!r¡ó
nimu», el f(;g:!,>len de trá)ico de perlt'cóo!1wIIÚ!lIlO
udivo pura lu :'nljhmación de alumbrt's de, acero Y !tI
exportación de hojas de sierra.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámitcs reglamentarios en el ('.\,pc
diente promovido por la Empresa «Industrias Buira, Sociedad
i1rllónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alambres de acero y la exportación
de hojas de sierra,

Este Ministerio. de acuerdo a lo mformado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuellO:

Primero.-Se autoriLa el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma <dndustrias Huira, Sociedad /\nónim"D>.
co!] domicilio en Béjar, 19, Barcelona, y NIF A-OS-579229.
Exclusivamente bajo el sistcma·de ádmisión temporal.

Scgundo.-Las mercancías a-importar son:

1. Alambre de acera fino al carbono sin laminar, t:alidad
sjUNE F-141, de la posición estadística 73.66.40.2.

1.1 Para sierras de marquetería destinada a trabajar ffi2.c1cr:ls:
1.1.1 De 0,43 y 0,49 milímetros de diámetro.
1.'1.2 De 0,54, 0,57 Y 0,60 milímetros de diámetro.
1.1.3 De 0,65 milímetros de diámetro. .
1.104 De 0,75 y 0,85 milímetros de diámetro.
1.1.5 De I y 1,10 milímetros de diámetro.

1.2 Para sierras de marquetería destinada a trabajar melales:
1.2.1 De OAO y 0,49 milimetros de diametro.
1.2.2 De 0,54 y 0,57 milímetros de diámetro.
1.2.3 De 0,60 y 0,65 milímetros de diámetro.
1.2.4 De 0,75, 0.85, I Y L ro milímetros de diámetro.

2. Alambre de acero fino al carbono, laminado para sierras
destinadas a trabajar joyería y metales preciosos en general, calidad
s/UNE F-141, de la posición estadística 73.66.40:2.

2.1 De 0,31 x 0,155 milímetros.
2.2 De 0,375 x 0,19 milimetros.
2.3 De 0,475 x 0,13 milímetros.
1.4 De 0,575 x 0,27 milímetros.
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Tercero.-Los productos a exportar son:

I. Hojas de sic~a de cinta:
L 1 Para trabajo de los metales, de la posición estadística

82.02.22.
1.2 Para trabajo de 'las demas matcrias, de la posición cstadls-

tica 82.02.24. .

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

a) por cada 100 kilogramos de materia prima I co'ntenidacn
el producto de exportación, se datarán en cuenta de admislOll
tcmporéd 1.44.,6\ kIlogramos de las mismas ca~'aclcrísllcasy compo
sición centesImal del alambre realmente ullhzado.

_ Como perdidas exclusivamente en concepto de subproductos.
el 30,85 por 100 adeudab1cs por la posiCión estadistica 73.03.59.

b) Por cada 100 kilogramos de materia prima 2 contenida en
las sierras de exportación, se dataran en cuenta de admIsión
temporal 138,79 kilogramos de alambre de las mismas característi
cas y composición centcsimal que el realmente utilizado.

_ Como pérdidas y exclusivamente en concepto de subproduc
tos adeudablcs por la posición estadística 73.03.59, el 27,95 por
100.

e) El interesado queda -obligado a declarar ~n la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del h¿-neticio fiscal. así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas·o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
dcclaración y de las comprobaciones que estime convcnient~

reali?aI'. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Ad uanas, pueda autorizar la
ccrrespondien1e hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esla aL:torizaci\'m hasta el 31 de diciemhre de
1(}87, a p<irtlr de l~ fecha de su publicación t'n el «<Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexlo,-Los países' de origen de la mercancía a importar serán
todos aqcellos con los que España mantiene relaciones come~ciales

normales,
Los paises de destino de his exportaciones serán aquellos con los

que Espana mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea- convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar' exportaciones a los
demús países.

Las exportaciones realizadas a partes dd territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. .

Séplimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el.punto
6.° d.e la Orden del ,Ministerio de Comercio de 24 de febrero de'
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en la;; correspondiente casil~s.

tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sisteP.1a establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el. mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas ero régimen de tráfico de
perfeccionamiento aétivo, así como _los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al rcgimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá, entodo aquello relativo a 
tráfico dc perfeccionamiento activo y que no esté contemplado en
la presente Orden, po'r la normativa que se deriva de· las siguientes
disposiciones: ~

Decretó 1492/1975 (<<Boletín Oficial del' Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

! 975 «<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bo!ctín Oficial del Estado» número 53).
Circular dc la Dirección General de Aduanas de 3 d:: marzo de

1976 ~«Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undccimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenía la firma «Industrias Buira, Sociedad Anónima», según
Orden de 20 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de
3 de noviembre), a efectos de la mención que en las- licencias de
exponación y correspondientes hojas de detalle, que se haya hecho
del citado régimen, ya caducado. o de la solicitud de su prórroga,
y para las mercancías que figuran en esta Orden que hoy se publica.

Duodé·cimo.-La Dirección General de Aduanas v la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas ·competencias.
adoplarúl las medidas adecuadas para la correcta aplicaCl{l11 \
(h.'senvol\'inúenlO de la prcsente autorilación.

Lo que comunico a V r. para su conocimiento \' efcctos.
Dios guarde a V 1. muchos <lflOS. "

Madnd. 3 de dICiembre de 1985.-P. D.. el Director general de
Exportación. Fernando Gómcl Aviles-Casco.

Ilmo_ Sr Director general de Exportación.

ORIJf"-,V de 3 de dictcmbre de 1985 por la quc se
aurori:a a la .firma «Andrés Santiago. Sociedad Al/tÍ
fHnl(l\). el régimefl de tráficu de pCf:!éccionami('!llo
acl/WJ para la lmportación de PVC y la exportación dc
(ubos._ accesorios. persianas. rodapics .\' esqui tiNOS.

Urna. Sr.- Cumplidos los trámites reglamentarios cn el expc·
diente promovido por la Empresa «Andrcs Santiago, ~ Sociedad
Anónima)}. solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de PVC y la exportación de tubos.
accesorios. pl'fsianas, rodapiés y csquincros.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado_ y propucsto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prirnero.'----Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Andrés Santiago, Sociedad Anónima)~.

con domic:ilio en har.-io de Panda, sin nÚiTIcro,Porwgalete (Vi/
cayal. y Nlr A-48-042634

Segund(J.~·La mercancía de importación ser:í:

1. PVC en polvo. en suspensión, sin pla~tificantc. al 100 ror
100, color natural, posición estadística .19.02.41.

Tercero.-Los productos de exportación serán: i. Tubo manu

facturado, de plástico. de _PVC, posición estadística 39.07.99.9.
n. Tubo no manufacturado, de plástico, de PVC, posición

estadística 39.02.46.
11[. Accesorios de tubería, de plástico. de PVc. posición

estadística 39.07.82.
J IV. Persianas de plástico, de PVC, posición estadística

39.07.77.
V. Rodapie, de plastico. de PVC, posición estadística

39.02.46.
VI. Esquinero, de plástico. de PVC, posición estadística

39.07.99.9.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:.

a) Por cad<l. 100 kilo~ramos de PVC realmente contenidos cn
los productos 1, 11, IV, V YVI que se exponen, se podrán importar
con fránQuicia arancelaria. o se datarán en cuenta de admisión
temporal, o se devolveráñ los derechos arancelarios, según el
sistema ,a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de la citada
materia prima.

Se consideran perdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo de
mermas.

b) Por -cada 100 kilogramos' de PVC, realmente contenidos en
el producto III que se exporten, se podrán importar, con franquicia
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión -1emporal,o se
devólverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, 103,09 kilogramos de la citada materia prima.

Se considerarán pérdidas el 3 por 100, en concepto exclusivo de
mermas.

c) El interesado qu~da obligado a.declarar-en la -documenta
ción aduanera de exportacióh y ,en' la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinan~esdel beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y,demáscaracteristicas
que las identifiquen y distingan de otras similares, y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivaIllente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de quela AduaDa, 'habida cÍlenta de tal
declaración, y de las'comprobaciones que estime conveniente
realizar, erltr~ ellas l? extracción de muestras para su revisión o

"


